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  Carta de fecha 10 de mayo de 2013 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente del Sudán ante las Naciones Unidas  
 
 

 En relación con la cuestión de los visados pendientes de la Operación Híbrida 
de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID), a la que se han 
referido con frecuencia algunos miembros del Consejo de Seguridad y funcionarios 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, tengo el honor de 
proporcionar información basada en un informe estadístico publicado por la Oficina 
de Enlace de la UNAMID en Jartum sobre el estado de todas las solicitudes de 
visados realizadas durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el 
30 de abril de 2013*. 

 El informe señala claramente que el número total de visados solicitados por la 
UNAMID ascendía a 9.478 y que el total de visados aprobados ascendía a 8.603. 
Por consiguiente, el porcentaje de visados aprobados durante el período que se 
menciona es de 90,77% mientras que el porcentaje total de visados pendientes es 
solo de 9,23%. 

 El informe de la Oficina de Enlace de la UNAMID confirma el compromiso 
genuino del Gobierno del Sudán de cooperar plenamente con la UNAMID y 
permitirle cumplir su mandato. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Daffa-Alla Elhag Ali Osman 
Representante permanente 

 

 
 

 * El informe puede consultarse en los archivos de la Secretaría. 


